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E
valle de Toluca constituye históricamente una región unida
por lazos geográficos y culturales, dividida territorialmen
te por motivos administrativos y políticos. La base de esta

división fue la estructUra municipal, la cual se formó de 1824 a
1876, es decir, desde el momento en que e! Estado de México
se constituyó como entidad federativa hasta que se consolidó
pollticamenre durante la República restaurada. Al iniciar el ge
neral Porfirio Dlaz su periodo presidencial (1877), e! valle de
ToIuca asume una división municipal simtlar a la que tiene hoy
en día, puesto que sólo se realizaron modificaciones menores,

La división territorial del Estado de México en distritos y
partidos y éstos en municipios, fue una polltica administrati
va de las autoridades estatales para alcanzar una mejor gober
nabilidad durante el siglo XIX. La legislaban los diputados y la lle
vaba a cabo el Poder Ejecutivo por medio de sus agentes
locales. que eran las autoridades de las prefecturas o distritos:
I prefectos y subprefectos en los primeros años (1824-1861)
y después los jefes pollticos (1861-1910),

Con el establecimiento de límites territoriales internos en
la entidad federativa se pretendía que e! municipio se convirtiera
en la de la unión política y de la organización económica
<Id o de México, bajo la dirección y vigilancia del grupo
~te. Este objetivo se alcanzó paulatinamente a lo largo
~ los Qncuenta años posteriores a la Independencia de! país, sin
Importar el tipo de gobierno que rigiera (centralista o federa-
r d 'od .orante pen o ocumeron tres procesos paralelos que
~pkmen.~n para institucionalizar al municipio: a) la

dcñníción temtorial de los municipios, b) las disposiciones li

o que reglamenta~~ las funciones yatributos de los ayun
que los COnVIrtieron en funcionarios dependientes de

tales ~ c) la reglamentación de la participación
.~ en las ele:coones de las autoridades federales estatales

., municipales. I '

docxoral ~ Salinas Sandoval. 1993. donde se desarrollan los
... lllllilí.. P lIlCDCJonados,

1. Erección de munú:ipaJiá4áes J mlUlira}~u)S

A partir de que el Estado de áico ngrc:so

empezó a legislar sobre el gobierno interi r. En de 1
e~pidi,ó la "Ley orgánica provisional para el arregl del ,¡do
lIbre, mdependiente y soberano de o... 1 que el
terri~orio del estado se dividía en ocho distrit ( pulco.
HueJutla, México, Taxco, Toluca, TuIa 11 . ) 2Qllc:m;aOOS

cada uno por un prefecto, y estos distri a •

en partidos, que tenían como autoridad un wl)prdt:ao
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ERECCION MUNICIPAL EN EL VALLE DE TOLUCA5

(1812-1874)

El cuadro siguiente concentra la fecha de erección de cada

municipalidad y municipio del valle de Toluca o la fecha de

cuando su ayuntamiento estaba en funciones, lo que indica

que ya existía la municipalidad en su jurisdicción.

Municipio

ToJuca

A1moJoya de Juárez

Ocoyoacac

Otwlotepec

Temoaya

Tianguistenco

Atlacomulco

Calimaya

Metepec

Amanalco de Becerra

Ixclahuaca

Jiquipilco

Jocotitlán

Joquicingo**

Lerma (Cacamilhuacan)

San Felipe del Progreso

Temascalcingo

Tenango del ValJe

Zinacantepec

Acambay

Calpulhuac

Almoloya del Río
San Antonio la Isla

El Oro

Texcalyacac*

Villa Victoria (Llaves)

Chapultepec*

Mexicalcingo*

Xonacatlán

Atizapán*

San Mateo Atenco

Jalatlaco*

Rayón
San Bartolomé Morelos

Año de erección

1812, se mantuvo en 1825

1820 en 1825

1820 en 1825

1820 en 1825

1820 en 1826

1820 en 1825

1824 en 1825

1824 en 1825

ya era en 1824, se mantuvo en 1825
en 1826

en 1826

en 1826

en 1826

en 1826

en 1826

en 1826

en 1826

en 1826

en 1826

1827

1827

1847

1847

1851

1866

1868

1869

1869

1870

1870

1871

1872

1874

1874

pnl""l.tKUl par.a u+ dd <:mdo libre. independiente y

", en c....¡nJ....Ú lt:]'tJ "fÚt"'mun tÚl EsuuiD tÚ Méxi-
l"Lry

~nnock

.... 19 .I'f' I
1 "PU~ U o rua6n de los ayuncamicnros dd estado". 9 de febrero

de 1 2~. en CMnnMr '* .. .. 1 • >'01. 1. pp. 44-~3. dt=ro 36.

U al lUDO par.a u drvisión dd terrirorio dd estado", en

._ I 52..d.~, pp. 119·121; "Dc<:rero sobre dccciones

-. 16 de octUbre de I O. en ÚlI«riJn de bJs tÚmtos... 1872,

• Se erigen en municipios

•• En 1870 aparece como municipio. pero anres era municipalidad.

--5"Memorias de gobierno. 1825, 1827. 1829", en ElpotÚr tjecutilJO anlt

la lt 'latura del Estado, 1991; MnnoridS tÚ gobierno tÚl &uuiD tÚ MbcUrI. 1834•
187f 1879. Moreno Espinosa. 1992, pp. 287-307; Los municipios del EsfJUk

tÚ Mtxico. 1984.
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Se puede apreciar, entonces, que la mayoría de las muni
cipalidades del valle de Toluca estaban funcionando cuando
en 1826 empezaron a aplicarse las primeras medidas reglamen
tarias del régimen federalista (l9 de 34 municipalidades).
Sesenta y tres por ciento de ellas se localizaba en el norte del
valle (12 municipalidades). La de reconocimiento más anti
guo fue la de Toluca, por haberse erigido el primer ayun
tamiento constitucional en 1812, que tuvo continuidad a
partir de 1820.

De 1827 a 1874 se erigieron nueve municipalidades y seis
municipios, particularmente en años que correspondieron a
gobiernos federalistas. Entre 1836 y 1846 no hubo nuevas
municipalidades por la presencia del gobierno centralista en
el país, que respetó la institución municipal pero disminuyó
los ayuntamientos.

Al reinstaurarse la República federal se erigieron, en 1847,
dos nuevos ayuntamientos, pero la constante agitación duran
te la guerra de Reforma y la Intervención francesa interrum
pieron la formación de municipalidades. La excepción fue
Texcalyacac, que fue erigido municipio en 1866, durante el im
perio de Maximiliano de Habsburgo; sin embargo los trámites
realizados por la población para separarse de la municipali
dad de Almoloya del Río e integrar la suya iniciaron en plena
Intervención francesa, en 1862.6

Durante la República restaurada se incentivó la formación
de municipalidades y municipios, por lo que se erigieron nue
ve. Esto significó, por una parte, un l.ogro de los pueblos que
lo habían solicitado y, por orra, el debilitamiento de algunas
municipalidades, como la de Calimaya de donde se despren
den Chapultepec, Mexicalcingo y parte de Rayón. La última
municipalidad que se erigió en el valle fue la de San Barto
lomé Morelos, en el distrito de Jilotepec.7

Tenango fue el distrito que tuvo mayores cambios político
territoriales, entre 1847 y 1874, por la erección de nuevos
municipios. Su territorio quedó muy fraccionado, de he
cho se caracteriza por tener los municipios más pequeños del
estado.

Para 1874, tenemos la división del territorio municipal
del valle de Toluca constituida por veintiocho municipali
dades y seis municipios. En el último tercio del siglo XIX hubo
modificaciones territoriales menores: el cambio de munici
palidad de algunas localidades; un municipio se transformó
en municipalidad (Joquicingo); cambian de distrito político
(Temoaya, antes del distrito de Lerma, pasó a ser parte del
de Toluca), y se erigen municipios con existencia efímera
(como Tultepec y Tlalcilalcalpa).8

6 Gobimw del Estado de Mixico, 1972, pp. 12-13.

7 "Noticia del número de habitantes de ambos sexos que exisren en cada

uno de los distritos, municipalidades, municipios, ciudades, villas, pueblos,

barrios, haciendas, ranchos y rancherías del estado", en Memorias de gobierno
del Estado de Mixico, 1870; y 1879 "Noticia que manifiesta detalladamente la

población del estado".

8 Memorias de gobierno del Estado de Mixico, 1879 y 1893, Secretaría de

Fomento, 1917.

. Los pue~los que integraban los municipios y munici
palidades tuvieron diversas reacciones ante la formación de
la re~ político-territorial, entre 1826-1874. Algunas de las
reacciones de descontento y varias peticiones de los habi
tantes de estos pueblos influyeron en las decisiones de dipu
tados y gobernadores.

2. Los pueblos ante la ~cción de municipios

La participación de los pueblos en la división pollcico-rc:rrítorial
de los municipios se manifestó de dos maneras principalmente:
cuando los habitantes pedían inrc:grar una nueva municipalidad
o municipio y cuando pedían pertenecer a la jurisdicción de la
municipalidad vecina. Para apreciar los moti que l orillaban
a realizar esas peticiones presentamos algun ejemplos corres
pondientes a la rona con mayores carnbi .

Los pueblos acostumbraban diri i l prefeclo de u dis-
trito (éste turnaba el expediente I aut rid de la ,les)
para solicitar su propio ayuntamient • y p r l nt tener I
posibilidad de formar una nueva muni .p lid. d. P r ejcmpl •
los habitantes de Capulhu e exp i n juli de 1 27.
que el principal motivo por el cu Jqu p. d l muo
nicipalidad de Santiago Ti ngui ceo I ri lid d entre
ambos pueblos. Capulhua e n lndi
tenco se negaba a la separa ión. rn d r
tición para evitar nuevo e nAi r , un u
quería restringir el númer de muni
"cuanto mayores son l muni i aJi
culta su administración gu

Cuando se erigían nu
dentes las pugnas ancestral entr l
ban. Los conflictos marcaban I ntio
nizaciones municipales. Asr. cuand
municipalidad de Almoloya dd ,p (1

habitantes de los tres puebl que qu j la rutel: d
Almoloya: San Pedro TeehuehuJco, n M rán
Santa Cruz Atizapán. Pidieron l dipu d I
revocaran el decreto que habla creado dieh muní
para que volvieran a pertenecer aTian' o l
a Tenango. A pesar de su descontento, 1 cu ero puebl
daron unidos en la misma municipalidad h que en 1
separó Texcalyacac; en 1870 sucedió lo mismo n At~p2n y
unos años después con TeehuehuJco. Al final, únicamente d
pueblo de Almoloya constituyó la municipaJicbd.. lo

Un ejemplo importante de la influencia de la población
en las divisiones de las autoridades estacal ,respecto a la erec-

9Archivo Histótico del Esado de M6áco (AHEM), e 004.52. 1827. """ 27.

exp. 10, "El prefecto de Toluca acompaña represe.oaci6n de los t«in de Ca·
pulhuac pretendiendo sep= de la muoiápalid.1d de: Santiago", 182 .

10 AHEM, Erección de: Municipios. vol. l. c:xp. 4. ·Solicitud de los wo:rinos

del pueblo de San Pedro Techucbulco para que se rcYOCjUC: b ley que: c:~

A1moloya en municipalidad", 10 de abril de: 1847.
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ción de un municipio o municipalidad, fue el caso de Mexi
calcingo. En 1849 se reunieron los habitantes de Santa María

Nativiras, San Miguel Chapultepec, San Lorenw Cuautenco y
San Mateo Mexicalcingo, de la municipalidad de Calimaya,
con el fin de formar un nuevo municipio, cuya cabecera sería

Mexicalcingo. En su solicitud al gobernador manifestaron
una visión amplia de la política y la administración. Relacio

naban el bienestar de los habitantes con el mejoramiento de

la administración pública estatal y con el reforzamienro del
orden federal. Al buscar independizarse políticamente preten

dían desarrollar social y económicamente los elementos locales

b I . 'd 11que esra an atentes y opnml os.
Quienes no les permitían ese desarrollo, en su opinión,

eran las autoridades de Calimaya, así como el alcalde auxiliar

de Mexicalcingo, oriundo de Calimaya, quien promovía el des
contento al romar medidas sobre tierras en favor de sus pai
sanos. Ante las acusaciones de los pueblos independentistas,
el ayuntamiento de Calimaya declaró que no era conveniente
segregar esas localidades de su jurisdicción para formar otro
municipio. Entre otras cosas, porque carecían de un grupo
de "hombres acomodados, independientes y regularmente
ilustrados" que se pudieran hacer cargo anualmente de los
puesros concejiles, no tenían fondos para los gastos adminis-

11 AHEM, Erección de Municipios, vol. 1, cxp. lO, Ocurso de los pueblos

de Mexicalcingo, San Lorenzo, Narivicas y Chapulrepec al gobernador del Esra

do de México, mayo de 1849.

trativos, y no había identidad de costumbres que unieran a
estos pueblos, ni reinaba la concordia entre sus habitantes. 12

Tales argumentos mostraban no sólo la oposición del ayun

tamiento a perder parte de su territorio sino también los
requisitos necesarios, en esa época, para autorizar una división
municipal.

Algunos de estos argumentos se basan en hechos reales
como los conflictos por límites de tierras entre los pueblos

que buscaban conformar un nuevo terrirorio político-admi

nistrativo, particularmente entre Mexicalcingo y Chapulte

pec, los cuales perduraron hasta finales del siglo XIX. Por estas
razones no se les concedió en 1849 formar juntos un nuevo

municipio, pero fue necesario separarlos de Calimaya. Veinte

años después, cada uno de ellos constituía un municipio.
Otro requisito que debían cumplir los pueblos que solici

taban su erección en municipio era la "obediencia" de los habi

tantes a las disposiciones de las autoridades locales. Caracterís

tica que cumplían los de Merced de Llaves (actualmente
Villa Vicroria), de la municipalidad de Almoloya de

Juárez, que solicitaron la instauración de su munici
palidad. Ante esro, el jefe político de Toluca opinaba

que dicho pueblo era "obediente a las autorida
des, laborioso, notablemente afecto al actual

orden de cosas, excesivamente celo
so por el adelanto de la primaria
de la juventud, habiendo en él

personas de acreditada moral y

aptitud para desempeñar empleos y car
gos públicos".13 Los legisladores les

concedieron su petición en el mis-
mo año, ya que además de cum

plir con esos requisitos políticos
contaban con el acuerdo de ro

das las localidades integrantes, el

número de habitantes y la solidez
económica necesaria.

La Comisión de Estadística y Di

visión Territorial del Congreso esta
tal rechazaba

(>o~ • .....:. L.'~)~ fJ solicirudes de

pueblos ruan

do no reunían las condiciones necesarias para erigirse en
un nuevo municipio o municipalidad, como en el caso de la

solicitud común que presentaron los pueblos de Cacalo
macán, Tlacotepec, San Juan Tilapa, San Buenavenrura, San
Anronio Buenavista y Santa Cruz, y las haciendas y ranchos
de San Miguel, San Pablo, La Macaria, Cocustepec o Cano

12 AHEM, Erección de Municipios, vol. 1, cxp. 10. Ocurso del ayun

ramiemo de Calimaya al Gobernador del Estado de México, 11 de octubre

de 1849.

13 AHEM, Erección de Municipios, vol. 1, cxp. 21, "Solicitud del pueblo

Merced de las Uaves para ser elevado a la categoría de municipalidad", abril

de 1868.
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1(, AHEM, Erección de Municipios, vol. 1. c:xp. 57. ·Solicitud de los va:i

nos del pueblo de Sanriagwro de la munkipalidad de Ra)'Ón para KgTegaIX de

dicho municipio y agregarse al de Calima~·, 1881·1 2-
17 AHEM, Erecciones de Municipios, voL 2, c:xp. 60, ·Solicirud de los \'tri.

nos del pueblo de Sanra María Nativicas para sc:gn:gane de b muoicipalidad de

Calimaya y agregarse a la de Merepec", fd>rc:nHCplXmbrc de 1 2.

1" ¡bid.

solicitó al congreso segregarse de la municipalidad de Rayón
para pasar a la de Calimaya, a la cual pertenecía antes de 1874.

Ambas municipalidades se enContraban en el distriro de Te
nango. Santiaguito hizo un primer intento de segregación
en 1879 y posteriormente en 1881. El disgusto de los habi
tantes contra las autoridades municipales se debía al cobro
exagerado de contribuciones, tanto por las tierras de común
repartimiento que les habían adjudicado, como por la educa
ción elemental. Además reprobaban que el ayuntamiento reco

giera sus pertenencias y las pusiera en subasta pública para cu
brir el monto de los impuestos no pagados. Este procedimiento
era avalado por la ley. porque constituía la herramienta que la
legislatura daba a las autoridades municipales para obligar a los
vecinos morosos a pagar impuestos. mo era una medida coer

citiva aprobada por los diputados, ésto no n ideraron que
los motivos expresados por los habitantes fueran uf. ientes
para autorizar la segregación de 1 municipalid:: d. 1(,

El congreso estatal también re h I li itud de se re-
gación del pueblo de Santa M da N rivi . quien d cabo

pararse de la municipalidad de im·. y • rse. l de Me-
tepec, del distriro de Tenan • en fre de I . rara l
habitantes de Santa Mada era muy im n:an~ idemift 1f$C n

sus gobernantes, porque de ell d ndl el t n r un, , dmi-
nistración municipal adecuad i dlemen
tales, como eran las de instru . n rimo ' y I de rel.l . n

de igualdad con otrOs puebl d m' m. juri i 1.
autoridades del municipio al que • n i n,ld n 1-

cían los servicios público que u rl 11' ni el .lmbi nCe
adecuado a sus intereses, exigl. n t . ron
su situación. Entonces. l bu . nunbi
municipal, en lugar de era r de h
electoral que les permiciera tener rep -n
con los requerimientos muni ip 17

Pedir la segregación muni i al u
de los pueblos con el que b n remedio r
hacían separación entre los conAi t llti n6mi y
sociales, sino que estimaban que se en otra an e.nbz:td m
sucedía en su realidad. La existencia de nAi entre 1 pue
blos de la municipalidad de limaya p r I pr pied d terri
torial y las contribuciones. reAejaba que n habla l rado
indentificación entre ellos. aunque perten ieran a 1. mi ma
municipalidad. lB

Las decisiones de los diputados en l untO rerrirori -

les se daban en función de los objeciv que cenl n el biemo
estatal y el federal respecro a la forma de mejorar la adminis
tración y la conservación dd orden público. uando con i

deraban que los cambios solicitados no ayudaba.n a alguno de

y San Antonio Cacalomacán, de las municipalidades de Toluca y
Zinacantepec. Pretendían integrar en 1872 la municipalidad

de Cacalomacán. Al haber oposición del pueblo de Santa Cruz
y del ayuntamiento de Zinacantepec no prosperó la petición,
no obstante que los diputados habían hecho un proyecto de
decreto donde se autorizaba dicha municipalidad. 14

Los vecinos y auxiliares municipales de ]alatlaco tam

bién pidieron, en 1872, que su pueblo se erigiera en munici
pio para que pudieran independizarse de la municipalidad

de Santiago Tianguistenco. Esta solicitud fue aceptada, ya que
el elemento que llamó la atención de las autoridades fueron
los recursos económicos con que contaba la comunidad, re

quisito necesario para alcanzar el progreso de un nuevo terri
torio político-administrativo, meta de los legisladores. 15 En el
mismo año, se decretó la erección del nuevo municipio de

]alaclaco, del distrito de Tenango, compuesto únicamente

por ese pueblo, ya que los pueblos vecinos se negaron a cam-

biar de municipalidad, como ocurrió con el de Tilapa. Ade

más quedaron en su jurisdicción varios barrios, ranchos y
haciendas.

El cambio de municipalidad provocaba descontento
entre los habitantes cuando había problemas de reconoci

miento y legitimidad con el ayuntamiento y cuando había
conflictos por tierras entre las localidades que lo integraban.

Un caso de inconformidad de un pueblo por pertenecer a
una determinada municipalidad fue el de Santiaguito, que

14 AHEM, Erección de Municipalidades, vol. 1, exp. 29, "Se prerende la

erección de una municipalidad en el disrriro de Toluca, con el nombre de

Cacalomacán", abril de 1872.

15 AHEM, Erección de Municipios, vol. 1, exp. 32, "Solicinid de los vecinos

del pueblo de Jalarlaco para erigirse en municipio", abril-ocrubre de 1872.
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los dos objetivos rechazaban la petición, como sucedió con

la del pueblo de Nativitas.

Consideraciones finales

Durante d siglo XIX, la división polícico-terrirorial del valle de To

luca en municipalidades y municipios fue muy importante para

las prácricas gubernativas pero rambién para el desarrollo de las
actividades propias de la vida cotidiana de los pueblos. Entre

1824 y 1876 las auroridades hicieron los mayores cambios de las

demarcaciones terriroriales con la erección y ratificación de mu

nicipios. Esra siruación se modificó con las legislaturas posteriores,

que sólo reararon de afinar la división terrirorial anterior.

Aunque la organización territorial se decidía desde la cú

pula de! poder estatal fue necesario tomar en cuenta las opi

niones de los jefes políticos, ayuntamientos y habitantes para

manrener la estabilidad social y política entre los integrantes

de los municipio.
Para lo pueblo, la perrenencia a un determinado munici

pio les dab. la ibilidad de lucionar sus problemas relaciona

dos n la cenencia de tiem ,1 edu ión y las contribuciones. La
manera de u ti nar el papel del ayunramiento, como su repre

senrante le ítim • e li imr 1, nexión a otra municipalidad

donde espe ban re ibir m y r acención a sus requerimientos.

a F.11ta d ideoci I i n de 1 pueblo con sus auroridades

muni ipal- fue evidente uand pedían cambio de municipio.

También se m, nif¡ t< b. debilidad en los lazos de cohesión so-

cial eorre I munidad u, nd habla problemas entre ellas,

a ve generad d de ép ancestrales por la imporrancia de

l. cenen ia de la cierra. te fen6meno no se generaliz6 en rodo

el valle; fue m. n rabie en el ur, donde la erección de munici

pios t m6 m tiempo y fueron éstos los más pequeños del esrado.

AsI 001 habla munidades que apoyaban al ayuntamiento y

otras no. rambién habfa habimntes que lo reconocían y otcos

que lo am ban.

En cambio. en el norre del valle, donde los municipios

tenían mayor anrigüedad. se presenraron menos protestas de los

habirnntes por su perrenencia a un municipio y menos cuestiona

mientos en contra de las autoridades municipales. Quizá entre

sus comunidades habla mayor identificación social y sus conflic

ros no se relacionaron con la perrenencia a un municipio.

Para los habitantes dd estado, la organización de los mu

nicipios en e! valle de Toluca significó, por una parre, reco

nocimiento oficial de su tradición gubernativa anterior a la

constitución de la entidad federativa, y por otra, un medio para

que buscaran mejorar su situación social y económica.•
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